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Abstract – El presente trabajo tiene por objetivo abor-

dar la connexión existente entre los llamados criterios 

de sostenibilidad y las indicaciones geográficas 

protegidas vinculadas con el sector agroalimentario. 

En segundo lugar, se aborda cual es la forma más efi-

caz de impulsar los objetivos de sostenibilidad dentro 

del marco legal regulatorio de las Indicaciones Ge-

ográficas en el seno de la Unión Europea. 
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INTRODUCCIÓN  

En sus orígenes, el concepto de Desarrollo sostenible 

fue definido por primera vez como: “satisfacer las 

necesidades de las generaciones presentes sin com-

prometer las posibilidades de las generaciones del fu-

turo para atender sus propias necesidades” 

(WCED,1987). Posteriormente esta definición conver-

gería en el concepto de sostenibilidad, basado en tres 

aristas interrelacionadas entre sí, la económica, la so-

cial y la ambiental (Prieto Sandoval, et.al. 2017).  

   En el seno de la Unión Europea, donde el sector 

agrícola y ganadero están programados, estos crite-

rios de sostenibilidad han estado integrados en los 

Principios Rectores de la Política Agraria Común (PAC) 

desde un primer momento, sintetizados en los 

siguientes apartados: i) Apoyar a los agricultores y 

mejorar la productividad agrícola, asegurando un su-

ministro estable de alimentos asequibles; ii) Sal-

vaguardar a los agricultores de la Unión Europea para 

ganarse la vida razonablemente; iii) Ayudar a abordar 

el cambio climático y la gestión sostenible de los re-

cursos naturales; iv) Mantener las zonas y paisajes 

rurales en toda la UE; v) mantener viva la economía 

rural mediante la promoción de puestos de trabajo en 

la agricultura, las industrias agroalimentarias y los 

sectores asociados.  

  Estos objetivos de la PAC, están reforzados ac-

tualmente por la Agenda 2030 y la Estrategia de la 

Granja a la mesa.  

  Dentro de este contexo, las indicaciones geográficas 

protegidas, pueden favorecer la consecución de al-

gunos de estos objetivos.  

  i) En primer lugar, las indicaciones geográficas 

protegidas, como signos distintivos que indican un or-

igen geográfico y unos estándares de calidad (Mon-

tero, 2016) cumplen un rol diferenciador, esto es ex-

tredamente beneficioso en un mercado como el 

agrícola, caracterizado por estar muy cercano al 

modelo de competencia perfecta.  En general, en el 

mercado agrícola, el producto es fácilmente sustitui-

ble, o así lo percibe el consumidor final. Esto, a 

menudo es perjudicial para los productores y agricul-

tores a quienes les resulta difícil competir por pa-

rámetros de calidad.       

  Las indicaciones geográficas protegidas permiten 

romper esa barrera favorenciendo una competencia 

basada en la calidad, que a su vez, redunda en bene-

ficio de las economías de aquellas regiones produc-

toras de esa denominación de origen.  

ii) En Segundo lugar, las indicaciones geográficas 

están vinculadas a los pliegos de condiciones.  (Marie 

Vivien, 2018) Como se desprende del apartado ante-

rior, en la medida que la Indicaciones Geográficas 

Protegidas tengan éxito, las economías (empresar-

iales e individuales) que sean directa o indirec-

tamente dependientes de una IG intentarán que se 

mantengan los requisitos necesarios para continuar 

dentro del pliego de condiciones. (VANDECANDE-

LAERE, E., em. Al 2021) 

  Por este motivo, una forma de mejorar la sos-

tenibilidad medioambiental a través de las indica-

ciones geográficas protegidas es incluir dentro de los 

pliegos de condiciones requisitos medioambientales.  

  De este modo, economías locales, públicas y priva-

das, tienen incentivos reales para cumplir políticas 

medioambientales. En aquellas áreas geográficas que 

dependen de una indicación geográfica protegida, es 

más fácil implementar políticas exitosas encaminadas 

a conservar el hábitat necesario para cumplir con el 

pliego de condiciones.  

  En el sector de la agricultura, en la medida en que 

las Indicaciones Geográficas deban ser producidas en 

un área geográfica específica, la preservación del 

hábitat natural necesario para su desarrollo es un req-

uisito esencial. Si la DO está asociada al cultivo de 

una determinada especie o variedad vegetal, se facil-

ita su conservación, lo que ayuda a preservar la bio-

diversidad y los ecosistemas (ej.Carxofa de Benicarló, 

variedades de uvas tempranillo autorizadas en el 

Pliego de Rivera del Duero..) 

   Sin perjuicio de lo expuesto, no pueden obviarse 

dos factores:  

   i)No todos los productos pueden protegerse con una 

Indicación Geográfica Protegida, lo contrario implica-

ría reducir el valor agregado atribuido a las indica-

ciones geográficas y acabar por convertirlas en 

productos homogéneos.  

   ii) Trayendo a colación el argumento anterior, se 

debe señalar que, aunque las indicaciones geográficas 

protegidas encajan perfectamente en el marco de la 

PAC, son derechos destinados a proteger productos 

exclusivos cuyo consumo es un pequeño porcentaje 

en la dieta media del ciudadano europeo. (Menos del 

2% en el ciudadano medio europeo). En este sentido, 



 

Conference Proceedings  

Worldwilde Perspectives on Geographical Indications 

Montpellier, France – 5 to 8 of July, 2022 

2 

 

2 
 

las IG tienen un alto valor de exportación, sin em-

bargo, no sirven para garantizar otros posibles prob-

lemas, como la llamada “soberanía alimentaria” y los 

precios asequibles de los alimentos. No todos los cul-

tivos pueden destinarse a producir productos proteg-

idos por indicaciones geográficas. 

iii) La introducción de criterios sostenibles, y en par-

ticular, medioambientales, obligatorios en los pliegos 

de condiciones, podría implicar en algunos casos ele-

vados costes de inversion, que en ocasiones pueden 

no ser asumibles de forma radical, y sobre todo per-

judicar a aquellos operadores pequeños y medios que 

más necesitan las bondades del sistema de indica-

ciones geográficas protegidas,  

 

 

METODOLOGÍA 

Para realizar el presente trabajo se han estudiado di-

versas fuentes bibliográficas, partiendo de lo general 

hacia lo más particular. i)Primero se ha abordado el 

estudio del concepto de sostenibilidad y su evolución, 

optando por utilizar el concepto clásico, que coordinad 

las tres aristas, Desarrollo económico, social y medi-

oambiental. ii) En segundo lugar se ha afrontado el 

estudio de los textos legales y doctrinales relativos a 

la protección de las indicaciones geográficas 

protegidas en el seno de la Unión Europea. En este 

punto cabe reseñar la recentísima Propuesta del RE-

GLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CON-

SEJO sobre las indicaciones geográficas de la Unión 

Europea para el vino, las bebidas espirituosas y 

lasproductos agrícolas y regímenes de calidad de los 

productos agrícolas, por los que se modifican los Re-

glamentos (UE) n.º1308/2013, (UE) 2017/1001 y 

(UE) 2019/787 y por el que se deroga el Reglamento 

(UE) n.1151/2012 , (Publicado el 31/03/2022). La cit-

ada propuesta ha incluído sendos apartados dedica-

dos de forma directa a la sostenibilidad.iii) En tercer 

y último lugar se ha recopilado información contenida 

en los distintos pliegos de condiciones de España, 

para ver las referencias, directas o indirectas a crite-

rios medioambientales.  

 

 

RESULTADO 

 

 En cuanto a los resultados obtenidos, fruto del con-

traste de la distinta literatura especializada en la ma-

teria, se pueden extraer principalmente tres conclu-

siones. I)La primera es que la función principal de las 

denominaciones de origen, (identificar el origen terri-

torial del producto y cierto estándar de calidad aso-

ciado a este) sirve por si misma para quebrar esa ho-

mogeneidad aparente del sector agrícola e introducir 

un modelo de competencia basado en la calidad.  

Cuanto más diferente se perciba el producto en rela-

ción con otros de la misma clase, mayor valor 

agregado aportará esa denominación de origen.  

 ii) La segunda, relacionada con la primera, es que los 

pliegos de condiciones con insuficientes estándares de 

calidad suponen un riesgo de devaluación del propio 

sistema de las indicaciones geográficas protegidas, 

siendo perjudicial a efectos de potenciar el desarrollo 

económico y social de esas localidades.  

 iii) La tercera es que la inclusión de criterios medi-

oambientales en los pliegos de condiciones resulta 

deseable y positivo, pero su imposición, especial-

mente cuando sean muy costosos, puede desincen-

tivar a pequeños y medianos productores, fa-

voreciendo la concentración y la gestion de la In-

dicación Geográfica Protegida en empresas puedan 

asumir ese coste de entrada.  

 

APLICACIÓN DEL RESULTADO 

 

A raíz de los expuesto, el análisis de los resultados 

obtenidos nos permite realizar las siguientes afir-

maciones:  

  i)Que la concesión o el reconocimiento de nuevas 

indicaciones geográficas protegidas, así como el man-

tenimiento de las ya existentes ha de seguir 

sometiendose controles rigurosos. El valor económico 

de una indicación geográfica protegida es propor-

cional a su capacidad diferenciadora. 

   ii) Que la implementación de criterios medioambi-

entales en los pliegos de condiciones ha de fomen-

tarse de forma positiva, V.gr. a través de subenviones 

o reducción de tipos impositivos. Las medidas de 

corte imperativo a parte de ser gravosas para los ope-

radores económicos más pequeños, pueden afectar a 

pliegos con una larga tradición.  En lo tocante a este 

punto, se debe señalar que a falta de las alegaciones 

pertinentes, esta va a ser la línea seguir por la Unión 

Europea, y así se infiere de recentísima propuesta del 

Reglamento de ls Unión Europea.  
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